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Radicado: 2023 00195 

 

         Previo a resolver sobre la notificación del extremo demandado, se 

REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días acredite la 

entrega efectiva de la notificación electrónica realizada al demandado LUCIO 

LARRAHONDO, teniendo en cuenta la constancia de envió. 

 

  
 Secretaria proceda atender la solicitud de oficios impetrada por el 

extremo actor en el cuaderno de medidas cautelares. 

           

         NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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